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Cordial saludo 

Juzgado Segundo 
Civil Municipal 
Yumbo -Valle 

Con el debido respeto me dirijo a su despacho con el fin de allegar la liquidación del crédito el
cual está siendo ejecutada dentro del proceso de la referencia FLORISEL VARGAS HURTADO
radicación del proceso     2020-00184 a fin de dar cumplimiento a lo requerido por su despacho
en auto No. 946 del 21 abril de 2023

Adjunto lo anunciado 

Por favor confirmar como prueba de recibido 

Cordialmente 

LUZ HORTENSIA URREGO DE GONZALEZ
C.C 41.652.895
ABOGADA EXTERNA 
Oficina de Abogados
Tel: 5244948-3006035159
Calle 5 No. 66-09 - 201
Edificio Petula
Cali - Valle







CONSTANCIA SECRETARIAL: 

 

El día de hoy 04 de MAYO de 2.023, se fija en la lista de traslado por el término de 

tres (3) días hábiles (05, 08, 09 de MAYO de 2.023), de la liquidación del crédito 

presentado por la parte interesada. 

 

ORLANDO ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN 
Secretario. 
 
Proceso:        EJECUTIVO 
Demandante: RF ENCORE S.A.S 
Demandado: FLORISEL VARGAS HURTADO 
Rad: 768924003002-2020--00184-00
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Cordial saludo, 

Como apoderada de la señora Leidy Johana Muñoz en proceso que cursa en su despacho, me
dispongo a adjuntar contestación de demanda y sus anexos, al igual que poder debidamente
conferido a fin de que se me reconozca personería para actuar como si abogada de confianza,
agradezco su atención y quedó atenta a cualquier inquietud.

De usted, 

Elva maria araujo vasquez 
T.P. 276.519 del C.S.J.
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CALLE 54#98-97 CALI-VALLE 

CELULAR: 3137561666 

UNIVERSIDAD LIBRE DE CALI 

 

Señores 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE YUMBO-VALLE 
E.S.D 
 
 
REF: CONTESTACION DEMANDA DE RESTITUCION DE TENENCIA GRATUITA 
DE BIEN INMUEBLE 
DEMANDANTE: TEODOMIRO HOYOS VELASCO C.C.16.445.513 DE YUMBO-
VALLE 
DEMANDADO: LEIDY JOHANA MUÑOZ GOMEZ C.C.1.130.628.272 DE CALI-
VALLE                                                                                                                                                                                                                                                                  
Rad No: 2022-00655-00 
 
 
ELVA MARIA ARAUJO VASQUEZ, abogada en ejercicio, identificada con cedula 
de ciudadanía No. 1.087.189.564 de Tumaco-Nariño, obrando como apoderada 
judicial de la señora LEIDY JOHANA MUÑOZ GOMEZ, mayor de edad y 
domiciliada en el municipio de Yumbo, identificada con la cedula de ciudadanía No. 
1.130.628.272 de Cali, de conformidad con el poder adjunto, mediante la presente 
me permito dar respuesta a la demanda del asunto en referencia: 
 
 
A LOS HECHOS:  
 
RESPECTO AL PRIMERO: NO ES CIERTO, por cuanto el señor TEODOMIRO 
HOYOS VELASCO padre de quien en vida fue el compañero permanente de mi 
poderdante, cedió la posesión de una parte del inmueble identificado con matrícula 
inmobiliaria 370-797692 a su hijo ALEXANDER HOYOS TRUJILLO (Q.E.P.D) ya 
que este inmueble constituía el patrimonio familiar del señor Teodomiro y su núcleo, 
lo que en principio era solo un lote de terreno es ahora una casa habitable construida 
por su hijo y mi poderdante. 
 
RESPECTO AL SEGUNDO: SI ES CIERTO, mi poderdante era la compañera 
permanente del señor ALEXANDER HOYOS TRUJILLO (Q.E.P.D) y de esa unión 
nacieron sus dos hijas quienes en este momento son menores de edad, es menester 
aclarar que el señor TEODOMIRO HOYOS cedió parte del lote de terreno a su hijo 
para que construyera una casa cerca a “sus padres” y que las mejoras que este 
alega haber hecho las realizo su hijo y mi poderdante, no el cómo lo quiere hacer 
ver ahora.   
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RESPECTO DEL TERCERO: NO ES CIERTO, toda vez que el señor ALEXANDER 
HOYOS TRUJILLO (Q.E.P.D) al igual que mi poderdante, se creían poseedores del 
bien que construyeron con esfuerzo dentro del lote de terreno identificado con 
matrícula inmobiliaria No. 370-797692, este aspecto se explicara en detalle en las 
razones de mi oposición. 
 
RESPECTO DEL CUARTO: NO ES UN HECHO, lo que afirma el demandante es 
una mera apreciación subjetiva. 
 
RESPECTO DEL QUINTO: NO ES CIERTO, además no me consta me atengo a lo 
que resulte probado. 
  
RESPECTO AL SEXTO: NO ES UN HECHO, además de ser afirmaciones 
repetitivas.  
 
RESPECTO AL SEPTIMO: NO ES UN HECHO, es una apreciación subjetiva que 
hace el demandante. 
 
RESPECTO AL OCTAVO: NO ES UN HECHO,  además no me consta me atengo 
a lo que resulte probado. 
 
 
RESPECTO A LAS PRETENSIONES  
 
Me opongo a todas y a cada una de las declaraciones y condenas formuladas en la 
demanda, así como a todas las pretensiones de la parte demandante y ruego al 
señor juez, que una vez estudiadas las mismas se declaren probadas las siguientes 
excepciones de fondo y por lo tanto se desatienda lo solicitado por el demandante, 
absolviendo a mi poderdante y condenando al actor al pago de las costas que cause 
el proceso. 
 
Las razones de la oposición  las encontrara el señor el juez tanto en los hechos y 
razones de la defensa. 
 
HECHOS Y RAZONES DE LA OPOSICION 
 
PRIMERO: El señor TEODOMIRO HOYOS VELASCO, cedió desde hace más de 
11 años  la parte de atrás del lote de terreno ubicado en la Cra.6No.1-40  del barrio 
Belalcázar del municipio de Yumbo a su hijo, el señor ALEXANDER HOYOS 
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TRUJILLO (Q.E.P.D) quien junto a su compañera permanente construyo la vivienda 
ubicada justo atrás de la casa de “sus padres” presumiendo de la “buena fe” de los 
mismos quienes insistieron en la construcción de la vivienda ya que según el lote 
era “patrimonio familiar”, motivo por el cual mi poderdante y su compañero 
procedieron a  invertir ahorros y préstamos para construir “su casa”  donde ellos 
creían era el seno del hogar de sus hijas, porque así fue desde un principio, no hubo 
ni comodato, ni contrato verbal o escrito donde se pactara una mera tenencia 
gratuita ya que las “mejoras” que alega el demandante en el libelo de la demanda 
no fueron realizadas por él.  
 
SEGUNDO: Mi poderdante fue la compañera permanente del señor ALEXANDER 
HOYOS TRUJILLO (Q.E.P.D) quien falleció el día 27 de junio del año 2021, de esa 
unión nacieron AMY CATALINA HOYOS MUÑOZ y NICOLE ALEJANDRA HOYOS 
MUÑOZ ambas menores de edad, quienes están al cuidado y manutención de su 
madre en la actualidad y viven en la vivienda que construyeron sus padres desde el 
año 2xxx, en el lote que les cedió sin constreñimiento alguno y de manera voluntaria 
el señor TEODOMIRO, quien vive en la parte de al frente de la casa junto a su 
esposa, es menester aclarar que mi poderdante  no paga canon de  arriendo y ejerce 
el dominio de la vivienda porque como se mostrara con facturas y avaluó  ella y su 
compañero construyeron el inmueble y paga de manera compartida los servicios de 
agua y energía con el señor TEODOMIRO además se encarga cien por ciento del 
servicio del gas, es decir ella asumió por completo las responsabilidades del hogar 
desde el momento del fallecimiento de su compañero permanente. 
 
TERCERO: Después de haber pasado un año y meses del fallecimiento del 
compañero permanente de mi poderdante, esta empieza a ser maltratada y 
constreñida por el señor TEODOMIRO y su esposa, ya que empiezan a remeter 
contra ella y sus hijas para que esta desocupe “su casa” donde han vivido 11 años 
desde el momento en que la construyeron con el señor ALEX HOYOS (Q.E.P.D), 
recibe todo tipo de insultos y amenazas, a las cuales ella no responde de manera 
agresiva solo alega que se le devuelva lo que se invirtió en la construcción o en su 
defecto que sea un juez quien ordene el desalojo y no el señor TEODOMIRO de 
manera arbitraria pasando por encima incluso de sus nietas quienes serian las mas 
perjudicadas al quedarse sin un hogar, ya que este señor no reconoce que cedió a 
su hijo la posesión y no la mera tenencia, razón por la cual se construyo en el lote 
que constituía el patrimonio familiar. 
   
CUARTO: A pesar de desconocer la ley y no ser asesorada en su momento por un 
profesional del derecho, mi poderdante alega la posesión que tiene sobre el bien 
inmueble construido por ella y su compañero permanente, donde se la reconoce 
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como dueña en las instalaciones del barrio y ha sido respetada por su buena 
convivencia con la comunidad, razón por la cual ella se niega a ser desalojada de 
su vivienda de manera arbitraria por el señor TEODOMIRO después de 11 años y 
que además   este se niegue a reconocer que el no realizo ningún tipo de mejora, 
que cuando ella llego a vivir al lote  con su compañero permanente lo hizo porque 
fueron ellos quienes mediante ahorros y prestamos construyeron el hogar que 
quiere arrebatarle el señor demandante a punta de falsos testimonios. 
 
QUINTO: En el lote de terreno identificado con matrícula inmobiliaria No. 370-
797692 fue construida por mi poderdante y su compañero permanente hace más de 
diez años su casa y son reconocidos como dueños ante la comunidad, además los 
servicios públicos y predial son pagados de manera compartida con el señor 
TEODOMIRO ya que aun no se ha hecho el des englobe del predio y por ende no 
se ha separado contador de servicios públicos. Se debe precisa que mi poderdante 
ha ejercido la posesión de manera ininterrumpida desde hace más de diez años 
como señora y dueña junto a su compañero permanente, que esta en todo su 
derecho de alegar la misma o en su defecto las mejoras que ella si realizo y están 
siendo desconocidas por el demandante.   
 
EXCEPCIONES DE FONDO 
 
INDUCCION AL ERROR AL APARATO JUDICIAL: Toda vez que el demandante 
pretende iniciar un proceso de restitución de tenencia gratuita de bien inmueble en  
contra de mi defendida, cuando no existe ningún tipo de comodato, contrato verbal 
o escrito que demuestre que  ella no ha ejercido la posesión del inmueble desde 
hace más de diez años de manera ininterrumpida ,  cuando queda claro que ella y 
su compañero permanente fueron quienes construyeron el bien inmueble producto 
del litigio en el lote ,contradiciendo su decir  y produciendo un desgaste en el aparato 
judicial, queriendo inducir al operador judicial en un error y quebrantando con ello la 
correcta impartición de justicia. 
 
INNONIMADA: En el evento de que durante el proceso se logre comprobar 
excepción que dé lugar a la terminación del proceso. 
 
FUNDAMENTOS DE DERECHO   
 
Fundamento esta contestación de la demanda en el artículo 29 de la constitución 
política de Colombia de 1991, articulo 96 del C.G.P. y demás normas concordantes 
y pertinentes. 
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Respecto de los fundamentos normativos que sustenta mi oposición es necesario 
remitirse a los postulados del código civil tal es el caso del artículo 762 del mismo  
que respecto a la posesión manifiesta lo siguiente: 
 

• “ARTICULO 762. DEFINICION DE POSESION. La posesión es la tenencia 
de una cosa determinada con ánimo de señor o dueño, sea que el dueño o 
el que se da por tal, tenga la cosa por sí mismo, o por otra persona que la 
tenga en lugar y a nombre de él. 

          El poseedor es reputado dueño, mientras otra persona no justifique serlo” 

 
 
MEDIOS DE PRUEBA 
 
Ruego se tengan en cuenta los siguientes: 
 
1. PRUEBA DOCUMENTAL: 
 

1.1 Copia de cedula de ciudadanía de la señora LEIDY JOHANA MUÑOZ 
GOMEZ 

1.2 Copia de reconocimiento de pensión de sobreviviente  
1.3 Copia de facturas de créditos  
1.4 Copia de registros civiles de menores 
1.5 Copia de factura de inscripción a gases de occidente  
1.6 Avaluó comercial del predio identificado con matrícula inmobiliaria 

No.370-797692  
1.7 Poder conferido por la señora LEIDY JOHANA MUÑOZ GOMEZ 

 
2. TESTIMONIAL: 
 

• SEVERIANO MUÑOZ MUÑOZ identificado con cedula de ciudadanía No. 
14.982.427  Para que declare acerca de los hechos de la oposición, quien 
puede ser citado a través del correo electrónico 
Johanitatheflak1208@gmail.com o al abonado celular  3217069440. 
 

• WILMAR AUGUSTO GRANADA GONZÁLEZ  identificado con cedula de 
ciudadanía No. 6.549.366  Para que declare acerca de los hechos de la 
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oposición, quien puede ser citado a través del correo electrónico 
Wgranadagonzalez@gmail.com o al abonado celular  3153061515. 

 

• STIVEN ADOLFO VICTORIA OPSINA identificado con cedula de 
ciudadanía No. 1.118.299.704  Para que declare acerca de los hechos de 
la oposición, quien puede ser citado a través del correo electrónico 
Stiven_763@hotmail.com o al abonado celular  3174187579. 
 

• EDUIN FORTALECHE CASTILLO  identificado con cedula de ciudadanía 
No. 1.130.650.780  Para que declare acerca de los hechos de la oposición, 
quien puede ser citado a través del correo electrónico 
alath.fortaleche@gmail.com   o al abonado celular  3125683655. 
 

• YEARLY JOHANA MUÑOZ RIASCOS MUÑOZ identificada con cédula de 
ciudadanía No. 1.118.305.151 para que declare acerca de los hechos de la 
oposición, quien puede ser citada a través del correo elecotronico  
Yerlyriascos595@gimail.com o al abonado celular 3147497904.     

 
 
3. INTERROGATORIO DE PARTE 
 
  3.1 Que en la oportunidad procesal pertinente le formulare oralmente o por escrito 
a la demandante con eventual reconocimiento de firmas y documentos. 
 
 
AL PROCEDIMIENTO- COMPETENCIA 
 
Al procedimiento le corresponde proceso verbal de mayor cuantía, la competencia 
la tiene el señor juez en razón de la cuantía ya la naturaleza del asunto, la cuantía 
solo la acepto por razones procesales. 
 
NOTIFICACIONES  
 
Mi defendida las recibirá por mi intermedio o en la Cra. 6 # 1-40 barrio Belalcázar 
de yumbo-valle. 
 
En mi correo electrónico elvaaraujo0730@hotmail.com , teléfono 3137561666. 
 
 

mailto:ELVAARAUJO0730@HOTMAIL.COM
mailto:Wgranadagonzalez@gmail.com
mailto:Stiven_763@hotmail.com
mailto:alath.fortaleche@gmail.com
mailto:Yerlyriascos595@gimail.com
mailto:elvaaraujo0730@hotmail.com


 
                                                                                                              ABOGADA 

                                                                                    

CORREO ELECTRONICO: ELVAARAUJO0730@HOTMAIL.COM 

CALLE 54#98-97 CALI-VALLE 

CELULAR: 3137561666 

UNIVERSIDAD LIBRE DE CALI 

Del señor juez,  
 
 
Atentamente: 
 
 
 

 

 
ELVA MARIA ARAUJO VASQUEZ 
C.C No. 1.087.189.564 DE TUMACO 
T.P. 276.519 DEL C.S.J. 
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MIGUEL URREA  
ARQUITECTURA Y AVALÚOS S.A.S.  

AVALÚOS - PERITAJES 
 

 

 

Carrera 8 No. 9-68 Ofc. 301 Edificio San Francisco - Cali – Valle Cel.: 3002796737  
arquitecturacali@hotmail.com 

 
Santiago de Cali, 10 de abril de 2023 
 
 
Señor: 
JUEZ CIVIL MUNICIPAL DE YUMBO VALLE  
E.     S.    D.  
 
 

REFERENCIA: RESTITUCIÓN DE TENENCIA GRATUITA DE BIEN INMUEBLE  
DEMANDANTE:     TEODOMIRO HOYOS VELASCO 
DEMANDADOS: LEIDY JOANA MUÑOZ GÓMEZ 

 
 
JOHN MIGUEL URREA, mayor de edad y vecino de Cali, identificado con la C.C. No. 
6.104.331 de Cali, Arquitecto en ejercicio de la profesión portador de T.P. No. 
A76772007 de la S.C.A. en mi calidad de PERITO AVALUADOR, debidamente 
inscrito en la lista de Oficial de Auxiliares de la Justicia me permito respetuosamente 
manifestarle que he efectuado el correspondiente estudio para determinar el valor 
comercial del bien inmueble que se describe a continuación. 
 
Igualmente, certifico no tener interés alguno en esta propiedad, no he sido ni soy 
propietario parcial o total de la misma, no estoy interesado directa o indirectamente en 
adquirir en fecha futura el predio objeto del peritaje, también manifiesto no tener 
ninguna vinculación comercial diferente a la derivada de este estudio con los 
propietarios o solicitante del presente peritaje. 
 
Asimismo, me comprometo a mantener confidencialmente y no divulgar o revelar 
directa o indirectamente a cualquier tipo de información que sea de mi conocimiento 
en razón de este peritaje, o hacer uso de la misma en beneficio propio o de terceros. 
 
 

1. METODOLOGÍA: 

Para la determinación del valor comercial del inmueble ubicado en el Barrio 
Belalcázar, del Municipio de la Yumbo, Valle. Se visitó técnicamente el predio y su 
entorno con el propósito de realizar el correspondiente análisis tanto del sector donde 
se localiza como su vecindario, el nivel de comercio, el ancho de su antejardín, 
andenes, vías de acceso, arborización, sus interiores, diseño, tipo de construcción, 
clase de acabados, conservación y vetustez. Para globalizar todo este proceso se 
cuantificaron los siguientes aspectos: 
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Carrera 8 No. 9-68 Ofc. 301 Edificio San Francisco - Cali – Valle Cel.: 3002796737  
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A= FACTORES DE CARÁCTER GENERAL: 
 

Se identificaron todos los factores generales tanto del predio en cuestión como de los 
inmuebles, casas y edificios residenciales del sector, se analizaron niveles 
temporarios de oferta y demanda que permiten determinar los procesos de 
rehabilitación, valorización o desvalorización y que visiblemente inciden directamente 
sobre los precios del inmueble en estudio. 
 
 

B= FACTORES DE CARÁCTER ESPECÍFICO: 
 

Permitieron conocer y analizar los aspectos específicos del inmueble, relacionándolos 
con la disponibilidad de servicios, desarrollos viales actuales y futuros, características 
intrínsecas del barrio, volumetría de sus edificaciones, diseño arquitectónico, diseño 
de interiores, acabados, estado de conservación y otros aspectos inherentes al 
inmueble y sus integrantes vecindarios. 
 
 

C= FACTORES DE CARÁCTER PROFESIONAL: 
 

El estudio consta de evaluaciones de tipo objetivo y medibles, además de los 
subjetivos del avaluador, basados en la experiencia, el conocimiento del mercado y el 
análisis en perspectiva de la zona del centro y alrededores en función del estado actual 
del mercado inmobiliario, todo lo cual es de vital importancia en la cualificación, 
cuantificación y maduración del precio comercial a calcular. 
 

2. MEMORIA DESCRIPTIVA: 
 

DIRECCIÓN DEL INMUEBLE: Carrera 6 # 1 - 40 Barrio Belalcázar, Yumbo (Valle) 

TIPO DE INMUEBLE: Residencial. 

DESTINACIÓN ACTUAL: Vivienda. 

SOPORTE TÉCNICO: 
Certificados de tradición matrícula No. 370 – 797692 del 10 de 
octubre de 2022 y Resolución No. 058 de fecha 23-04-2008 en 
INVIYUMBO de Yumbo lote de terreno con área de 466.00 m2. 

NÚMERO PREDIAL NACIONAL: 768920101000004380004000000000  

CLASE DE AVALÚO: Comercial. 

FECHA INSP. OCULAR: 08 de abril de 2023. 

FECHA DE AVALÚO: 10 de abril de 2023. 

COORDENADAS: 3°34'56.0"N 76°29'55.4"W (3.582231, -76.498731) 

VIGENCIA AVALÚO: Doce (12) meses. 

SOLICITANTE: Leidy Johana Muñoz Gómez 
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3.0 ASPECTO JURÍDICO: 

 
 
TITULARES:                      Teodomiro Hoyos Velasco 
 
TIPO DE PROPIEDAD:      Particular. 
 
GRAVÁMENES:   No es objeto de estudio. 
                                           
 
 

4.0  LINDEROS GENERALES DEL INMUEBLE: 
 
Los linderos generales del lote de mayor extensión son los siguientes NORTE: Con 
carrera 6 en longitud de 13.20 metros; Al SUR: Con carrera 6 A en longitud de 6.40 
metros; ORIENTE: Con predio del señor Ramon Hernando Herrera, en longitud de 
19.10, 3.30 y 20.70 metros, y al OCCIDENTE: Con predios de los señores Ismael 
Meneses y Gabriel Rodríguez en longitud de 40 metros. Lote de terreno general 
(globo) con área de 466.00 m2. Área de Lote objeto del peritaje 194.44 m2. 
 
 
 

5. CARACTERÍSTICAS DE LA CONSTRUCCIÓN: 
 

CARACTERÍSTICAS DEL TERRENO: 

LOCALIZACIÓN GEOGRÁFICA: Zona centro. 

TOPOGRAFÍA Y RELIEVE: Pendiente leve. 

FORMA GEOMÉTRICA: Irregular. 

TIPO DE VÍA Vehicular – Vía Local. 

     

CARACTERÍSTICAS FÍSICAS: 

ESTRUCTURA INTERNA: Sistema puntual. 

MAMPOSTERÍA: Ladrillo. 

LOSA DE ENTREPISO:  Posiblemente en concreto. 

CUBIERTA: Losa ligera en bloquelón y mortero. 

CIMENTACIÓN: Posiblemente en concreto reforzado. 
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ACABADOS GENERALES:  

DESCRIPCIÓN COCINA / ACC. 
ZONA DE  
OFICIOS 

BAÑO (S) 
SALA, COMEDOR, 

ALCOBAS Y DEMÁS 
DEPENDENCIAS 

MUROS INTERIORES 

 
Enchape en 
cerámica color 
beige, cenefa 
dos líneas 
horizontales, 
formato 
mediano, buen 
estado. 
 

Muro repellado 
estucado y 
pintado vinilo 
blanco, estado 
aceptable. 

 
Enchape 
completo y a 
2m, cerámica 
color beige, 
blanco más 
cenefa, 
formato 
mediano, buen 
estado.  

Muro repellado 
estucado y pintado 
vinilo blanco, 
blanco hueso 
estado bueno. 

MUROS DE FACHADA - - - 

 
Muro repellado 
estucado y pintado 
vinilo color  blanco 
hueso, estado 
aceptable. 

PISOS 

En cerámica 
tono claro, 
formato 
grande, buen 
estado.   

En cerámica 
tono claro, 
formato 
grande, buen 
estado.   

 
En cerámica 
tono claro, 
formato 
grande, buen 
estado.   
En cerámica 
color tierra 
multicolor, 
formato grande 
buen estado. 

En cerámica tono 
claro, formato 
grande, buen 
estado.   

 
CIERO RASO 

En losa fácil en 
bloquelón a la 
vista, buen 
estado. 
 

 
En losa fácil en 
bloquelón y 
pintura vinílica 
blanca, buen 
estado. 
 

 
Repellado 
estucado y 
pintado vinilo 
blanco, buen 
estado.  
Baño alcoba 
regular estado. 

 
En losa fácil en 
bloquelón a la vista 
y pintura vinílica 
blanca, buen 
estado. 
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DESCRIPCIÓN COCINA / ACC. 
ZONA DE  
OFICIOS 

BAÑO (S) 
SALA, COMEDOR, 

ALCOBAS Y DEMÁS 
DEPENDENCIAS 

PUERTAS No. No. 

En madera 
entamborada 

color café, 
buen estado. 

Vano para 
puerta. 

 
Metálica color 
anoloc acceso 
principal y en 

madera 
entamborada color 

tintilla estado 
bueno. 

VENTANAS 

 
Metálica color 
anoloc y vidrio 

crudo. 

No. 
Metálica y 

vidrio crudo, 
celosía móvil. 

Metálica color 
anoloc y vidrio 

crudo. 

CLOSET(S)  
EMPOTRADOS / GABINETES 

 
Mueble inferior 
sobre mesón, 
alacena 2m en 

MDF Laminado. 

No. 
Mueble 

lavamanos. 
En madera MDF 

Laminado. 

 

INSTALACIONES Y SERVICIOS: 

DESCRIPCIÓN 
INTERNAS / 
EXTERNAS 

ESTADO 

INST. ELÉCTRICAS I BUENO 

INST. HIDRÁULICAS I BUENO 

INST. SANITARIAS I BUENO 

INST. GAS NATURAL I BUENO 

 
ESTADO GENERAL DE CONSERVACIÓN: Bueno. La vivienda unifamiliar, 

comparte el acceso principal por la carrera 6. Interiormente la vivienda, presenta muy 

buena apariencia en aspectos tales como cocina, pisos y muros. Los muros de color 

claro, lucen bien pintados y cuidados 

se evidencia humedad por capilaridad en la parte baja de los muros, al igual que en 

algunos espacios a nivel de losa por filtracción de la placa fácil, al estar expuesta 

directamente sin ninguna protección.  

VETUSTEZ: Diecinueve (19) años aproximadamente, en estructura original y 
remodelaciones recientes.  
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6. DEPENDENCIAS Y COPROPIEDAD DE LA CONSTRUCCIÓN OBJETO DEL 
PERITAJE: 

 
Las dependencias en particular para la vivienda son las siguientes: 
 
UNICO PISO: Corredor, sala, comedor, cocina, dos baños, zona de oficios, tres 
alcobas, patio (zona verde posterior futura ampliación).  
 
Esta porción de terreno comparte acceso a la carrera 6, mediante hall de circulación 
(servidumbre).  
 
ALTURA APROX. LIBRE: 2.67m Aprox.   

 
DIVISIBILIDAD: El predio por su naturaleza de construcción es divisible mediante 
proyecto de propiedad horizontal. 
 

ESQUEMA BÁSICO DE DISTRIBUCIÓN DE LA CONSTRUCCIÓN: 
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7. ENTORNO DEL INMUEBLE: 

DESCRIPCIÓN NOMBRE 
DIST. 

APROX.  
(EN KM.) 

INSTITUCIONES EDUCATIVAS: COLEGIO PARROQUIAL 0.65 

 COLEGIO PEDRO ANTONIO SANCHEZ TELLO 0.70 

 COLEGIO CIUDAD DE YUMBO 1.20 

 INSTITUCIÓN EDUCATIVA MAYOR DE YUMBO 1.50 

SUPERMERCADOS: SUPERMERCADO BELALCÁZAR 0.45 

 SUPERMERCADO COMFANDI YUMBO 0.55 

DROGUERIAS: DROGUERIA SALUD Y VIDA YUMBO 0.35 

IGLESIAS: IGLESIA PARQUE BELALCAZAR YUMBO 0.60 

 SANTUARIO SENOR DEL BUEN CONSUELO 0.60 

ESTACIÓN DE POLICÍA: MEGA ESTACIÓN DE POLICÍA YUMBO 1.80 

CENTRO DE SALUD: HOSPITAL BUENA ESPERANZA 7.50 

 PUESTO DE SALUD NUEVO HORIZONTE 0.93 

PARQUES: PARQUE SEBASTIAN DE BELALCÁZAR  0.55 

 PARQUE SIMÓN BOLÍVAR 1.30 

OTROS EQUIPAMIENTOS CENTRO COMERCIAL UNICO OUTLET YUMBO 1.30 

 

SERVICIOS PÚBLICOS DEL SECTOR: Cuenta con una buena infraestructura en la 
actualidad, cuenta con acueducto, alcantarillado, energía eléctrica, gas natural 
alumbrado público e internet.  

SISTEMA DE TRANSPORTE: El sector cuenta con un buen sistema de redes viales, 
siendo las más importantes la Calle 15, La Carrera 4 y La Carrera 6.  

ACTIVIDADES PREDOMINANTES: El sector tiene una vocación destinada 
especialmente a la vivienda, en desarrollos en su mayoría a través de predios 
individuales. 

ESTRATIFICACIÓN SOCIOECONÓMICA: La estratificación se encuentra 
determinada en el plano censal como estrato socioeconómico 3. 

PERSPECTIVAS DE VALORIZACIÓN: Media - Baja. A pesar de que el sitio en la cual 
se encuentra ubicado el inmueble posee una buena infraestructura comercial y de 
servicios su entorno aún está en proceso de consolidación, la vía donde se encuentra 
ubicado el predio es muy angosta, la vivienda no posee parqueadero, además se 
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observa una gran cantidad de fachadas inconclusas, lo que frena actualmente su valor 
en el mercado. 

REGLAMENTACIÓN URBANÍSTICA: ACUERDO 028 DE 2001 PBOT DE YUMBO 
FUENTE: 
https://www.yumbo.gov.co/PlanDeOrdenamientoTerritorial/DOCUMENTOS%20POT/INFORME%20LOT%20POT%20YUM

BO%20V3%20201215.pdf 

 

8. VARIABLES QUE INTERVIENEN EN LA NIVELACIÓN DE PRECIOS: 

Para la determinación del justo precio de la vivienda en evaluación se tendrán en 
cuenta las siguientes variables endógenas y exógenas, que influyen directamente 
sobre el precio comercial: 

• Oferta y demanda de inmuebles en el sector y sectores comparables en estrato 
y similitud de ambientes residenciales. 
 

• Ubicación particular de la vivienda, cercanía de áreas residenciales, 
institucionales y comerciales locales y zonales. 
 

• La reglamentación y normatividad de la zona, y la dotación particular del 
inmueble con respecto a los desarrollos habitacionales de los inmuebles 
denominados como tales en su uso y desarrollo habitacional comparativo. 
 

• Localización específica del predio y dentro de él, piso y nivel ocupado dentro 
del lote, vista interior, luminosidad frontal, posterior, lateral e interior. 
 

• Servicios públicos presentes y futuros en el área y clase de servicios 
adicionales privados presentes y ausentes, tales como trifásica, tanques de 
aprovisionamiento particular, gas, calentadores, parabólica, etc. 
 

• Las condiciones actuales de existencia y construcción en la zona y alrededores, 
de inmuebles comparables en áreas de terreno, riqueza arquitectónica, 
vetustez y usos alternativos. 
 

• Nivel Socio-Económica de los pobladores y visitantes del sector, grado 
seguridad, así como de las zonas y sectores que lo rodean, y disponibilidad en 
el área de construcciones con la dotación presentada. 
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• Decrepitud, vetustez, calidad en la construcción, diseño arquitectónico, diseño 
constructivo, calidad de los acabados, estado de los acabados, y renovación 
de acabados y actualización en pintura. 
 

 

9. MEMORIA DE CÁLCULO Y VALOR DEL AVALÚO COMERCIAL: 
 

Para la realización del presente avalúo se utilizó la técnica de enfoque de mercado, la 
cual utiliza los precios y otra información relevante generada por transacciones de 
mercado que involucran activos, pasivos o un grupo de activos y pasivos idénticos o 
comparables (es decir, similares), tales como un negocio. 

 
Es relevante el mercado activo del bien, que es mercado en el que las transacciones de 
los activos o pasivos tienen lugar con frecuencia y volumen suficiente para proporcionar 
información para fijar precios sobre una base de negocio en marcha. 

 
De igual manera, se enfatiza en el mercado más ventajoso, que maximiza el importe que 
se recibiría por vender el activo o minimiza el importe que se pagaría por transferir el 
pasivo, después de tener en cuenta los costos de transacción y los costos de transporte. 

 
 

VARIABLES PARA LAS TECNICAS DE VALORACION: 

 

La NIIF-13 establece una jerarquía del valor razonable que clasifica en tres niveles las 
variables de técnicas de valoración utilizadas para medir el valor razonable, los cuales 
son: 

 
Variables de Nivel 1: Son precios cotizados (sin ajustar) en mercados activos para activos 
o pasivos idénticos a los que la entidad puede acceder en la fecha de la medición. 

 
Variables de Nivel 2: Variables observables en el mercado, distintas a las del nivel 1. 
Las variables de Nivel 2 incluyen: 

a) Precios cotizados para activos o pasivos similares en mercado activos. 

b) Precios cotizados para activos o pasivos idénticos o similares en mercados que no 
son activos. 

c) Variables distintas de los precios cotizados que son observables para el activo o 
pasivo. 

d) Variables corroboradas por el mercado. 
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3. Variables de Nivel 3: Son variables NO observables en el mercado. Las variables no 
observables se utilizarán para medir el valor razonable en la medida en que esas variables 
observables relevantes no estén disponibles; teniendo en cuenta, de ese modo, situaciones 
en las que existe poca, si alguna, actividad de mercado para el activo o pasivo en la fecha de 
la medición. 
 

ESTUDIO DE MERCADO. (Medición: abril de 2023) 

 
A partir de las zonas homogéneas físicas, de acuerdo con el artículo 75 de la Resolución 

2555 de 1988 emanada del Instituto Geográfico Agustín Codazzi, define la zona 

homogénea geoeconómica así: 

 
Artículo 75°. Determinación de las Zonas Homogéneas Geoeconómicas. Es el proceso por 

el cual se establece, a partir de puntos de investigación económica dentro de las zonas 

homogéneas físicas, el valor en el mercado inmobiliario para los terrenos ubicados en ellas. 

 
Se entiende por puntos de investigación económica, aquellos seleccionados dentro del área 
urbana o rural del municipio para establecer valores unitarios del terreno, mediante el 
análisis de la información directa e indirecta de precios en el mercado inmobiliario. 

 
“Parágrafo. Para los fines a que se refiere esta resolución, se entiende por zona homogénea 

geoeconómica, el espacio geográfico de una región con características similares en cuanto a 

su precio”. 

CALCULOS ESTADISTICOS: 
 
Después de recolectar y analizar los datos de ofertas de compraventa y de avalúos 
efectuados a inmuebles similares a los que nos ocupan, se desarrollan los cálculos 
estadísticos con el objetivo de obtener un valor promedio del metro cuadrado en inmuebles 
de este tipo, y para la correcta aplicación de la Resolución 620 de 2008 del IGAC, por la 
cual se establecen los procedimientos para realizar avalúos. 

 
A continuación, se calcula una medida de tendencia central (media aritmética). Siempre 
que se acuda a medidas de tendencia central es necesario calcular indicadores de 
dispersión, por lo cual, seguidamente se calculará el coeficiente de variación. 

 
MEDIA ARITMETICA: 
 

 
 

mailto:arquitecturacali@hotmail.com


 

MIGUEL URREA  
ARQUITECTURA Y AVALÚOS S.A.S.  

AVALÚOS - PERITAJES 
 

 

 

Carrera 8 No. 9-68 Ofc. 301 Edificio San Francisco - Cali – Valle Cel.: 3002796737  
arquitecturacali@hotmail.com 

 
_ 

X = indica media aritmética 
∑ = signo que indica suma 
N = número de casos estudiados 
Xi = valores obtenidos en la encuesta.   
 

DESVIACION ESTANDAR: 

 

En donde, 
_ 
X = media aritmética Xi = dato de la encuesta 
N = número de datos de la encuesta. 
 

COEFICIENTE DE VARIACIÓN: 
 

 
 

 
TABLA DE PRECIOS Y CANTIDADES (PORCIÓN DEL GLOBO DE TERRENO DE 

MAYOR EXTENSIÓN): 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 

 
  

DESCRIPCIÓN 
ÁREA 
(m2) 

VALOR 
(m2) 

VALOR TOTAL 

VALOR COMERCIAL LOTE 194,44 $ 450.000  $ 87.498.000                                        

VALOR COMERCIAL CONSTRUCCIÓN 
PRIMER PISO 

71,10 $ 1.376.636  $ 97.878.820                                         

VALOR COMERCIAL CONSTRUCIÓN (A+B)  $185.376.820                                       

SON: CIENTO OCHENTA Y CINCO MILLONES TRESCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL 
OCHOCIENTOS VEINTE PESOS MCTE.  
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CUADRO COMPARATIVO DE PRECIOS EN EL SECTOR: 

 
 
# 

 
FUENTE 

 
VALOR 
COMERCIAL 

 
M2 

 
VALOR 
 M2 

1 https://casa.mercadolibre.com.co/MCO-913472863-casa-en-venta-en-
yumbo-belalcazar-
_JM#position=2&search_layout=grid&type=item&tracking_id=0d57b287-
cb65-4db7-83c4-018d2524f52d  

$395.000.000 333 $1.186.186 

2 https://fincaraiz.elpais.com.co/aviso/casas-venta-cali-oriente-marroquin-
vp1693834-Inmobiliariabyminversiones 

$220.000.000 154 $1.428.571 

3 https://fincaraiz.com.co/inmueble/casa-en-venta/yumbo/yumbo/4399475 $450.000.000 297 $1.515.151 

  VALOR M2  $1.376.636 

 
 
LISTA DE ALGUNOS CASOS DESIGNADOS COMO PERITO EN LOS ÚLTIMOS 

AÑOS: 

    AVALÚOS POR JUZGADOS   

FECHA RADICADO REFERENCIA 
DEMANDANTE Y 
DEMANDADOS 

03/11/2016 2014-0070 
Proceso de prescripción adquisitiva de 
dominio de interés social. Juzgado 
Veintiocho Civil Municipal de Cali. 

DTE: Nubia Peñaranda  

06/07/2016 2014-0933 
Declarativo de pertenencia por prescripción 
adquisitiva de dominio. Juzgado Once Civil 
Municipal de Oralidad de Cali. 

Dte: Nelly Patricia Henao Ddo: 
Samuel Marin e 
Indeterminados. 

17/06/2016 2014-0764 
Dictamen Pericial proceso verbal de 
pertenencia por prescripción. Juzgado Once 
Civil Municipal de Oralidad de Cali. 

Dte: Conjunto Residencial Villa 
del Sol Sector Dos. Ddo: 
Sociedad Constructora del 
Valle y personas 
indeterminadas. 

06/07/2016 2013-0532 
Declarativo de pertenencia por prescripción 
adquisitiva de dominio. Juzgado Once Civil 
Municipal de Oralidad de Cali. 

Dte.: Servio Tulio Bastidas. 

15/08/2019 2017-0559 
Proceso de pertenencia. Juzgado 17 Civil 
Municipal de Oralidad de Cali. 

Ddo: GERARDO CASTAÑO 
GARCÍA 

09/10/2019 2019-0476 
Proceso Verbal de Restitución de Bien 
Inmueble. Juzgado 21 Civil Municipal de 
Oralidad de Cali. 

Ddo: LEONARDO ANDRES 
CUEVAS  
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    PERITAJES COMO AUXILIAR DE LA JUSTICIA   

FECHA RADICADO REFERENCIA 
DEMANDANTE Y 
DEMANDADOS 

06/12/2016 
Inspección Ocular a predio denominado "Villa Hortensia" y "El 
Rincón" localizados en el Corregimiento de San Vicente 
Vereda "Faldiqueras" Municipio de Jamundí. 

Inspección Tercera de Policía 
del Municipio de Jamundí - 
Valle. 

24/08/2016 
Inspección ocular a predio denominado "Los Guayabales" 
localizado en el corregimiento de puente Vélez del Municipio 
de Jamundí por querella. 

Inspección Tercera de Policía 
del Municipio de Jamundí - 
Valle. 

25/11/2016 
Inspección ocular a predio denominado "El Parcacio" paraje 
de las pilas Corregimiento de San Antonio del Municipio de 
Jamundí por querella policiva a perturbación a la propiedad. 

Inspección Tercera de Policía 
del Municipio de Jamundí - 
Valle. 

 

 

    AVALÚOS PARTICULARES   

FECHA No. AVALÚO DIRECCIÓN VALOR 

27/10/2018 2018-01 

Carrera 56 No. 9-210 Apartamento 2B-102 y 
Garaje 54 B Primer Nivel Conjunto Residencial 
“Prados de Guadalupe”  – Propiedad Horizontal. 
WILSON VELEZ OSPINA identificado con la C.C. No. 
16.246.173 de Palmira (Valle) 

 $ 140.449.500,00  

19/07/2018 2018-09 
CALLE 75 AN No. 2ABIS 85/87 EDIFICIO 
TRIFAMILIAR “ANTONIETA” PROPIEDAD 
HORIZONTAL BRISAS DE LOS ÁLAMOS – CALI (V) 

 $ 237.541.500,00  

06/05/2018 2018-011 

EDIFICIO IBIZA II PROPIEDAD HORINZONTAL 
CARRERA 61 A No. 9-266 y CALLE 10 No. 61-A-
04/08/12/16/20/24 BARRIO “CAÑAVERALEJO” 
CALI 

 $ 157.279.500,00  

20/08/2019 2019-067 
EDIFICIO METROPOLITANO DEL NORTE 
PROPIEDAD HORIZONTAL CARRERA 1 A 6 No. 68-
120 APTO. 509A UNIDAD No. 7 _ CALI  

$ 85.243.049,00 

 
 
Bajo la gravedad de juramento manifiesto que: 
 
No me encuentro incurso en las causales contenidas en el artículo 50 del C.G.P. 
 
No he realizado publicaciones relacionadas con la materia del peritaje, tampoco he 
sido designado en procesos anteriores o en curso por la misma parte o por el mismo 
apoderado de la parte. 
 
Los exámenes, métodos, experimentos e investigaciones efectuadas en el presente 
dictamen (método comparativo) no son diferentes respecto a los que he utilizado en 
peritajes rendidos en anteriores procesos, que versen sobre las mismas materias;  
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tampoco  son diferentes respecto de aquellos que utilizo en el ejercicio regular de mi 
profesión u oficio.  
 
Mi opinión es independiente y corresponde a mi real convicción profesional de acuerdo 
al Art. 226 del C.G.P. inciso 4. 
 
Este mi dictamen y lo expuesto es la verdad. 
 
 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
JOHN MIGUEL URREA PELAYO 
Arquitecto  
T.P. No. A76772007-6104331 
Registro Nacional de Avaluador No. A.N.A.6104331  
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10. REGISTRO FOTOGRÁFICO: 

Ubicación del predio en la ciudad y en el sector  

      
Entorno: Carrera 6                           Fachada    
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Primer piso :   Acceso                                                       Comedor 

   
Comedor                               Sala                                               
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Cocina                                                                                                                                   

   
Baño alcobas                                                                        
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Baño privado                                                                      Alcoba 1                                  

   
Alcoba 1                                                                              Alcoba 2 
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Alcoba 2                                 Alcoba 3   

    
Estar                                                                                    Zona de oficios 
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Zonas verdes- entorno 

    
Zonas verdes- entorno 
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Segundo piso :   Terraza 

    
Terraza 
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Corporación Autorregulador Nacional de Avaluadores - ANA
NIT: 900796614-2

Entidad Reconocida de Autorregulación mediante la Resolución 20910 de 2016 de la Superintendencia de
Industria y Comercio

El señor(a) JOHN MIGUEL URREA PELAYO, identificado(a) con la Cédula de ciudadanía No. 6104331, se
encuentra inscrito(a) en el Registro Abierto de Avaluadores, desde el 27 de Julio de 2018 y se le ha asignado el
número de avaluador AVAL-6104331.

Al momento de expedición de este certificado el registro del señor(a) JOHN MIGUEL URREA PELAYO se encuentra
Activo y se encuentra inscrito en las siguientes categorías y alcances:

  

        Categoría 1 Inmuebles Urbanos

        Alcance

Casas, apartamentos, edificios, oficinas, locales comerciales, terrenos y bodegas situados total o
parcialmente en áreas urbanas, lotes no clasificados en la estructura ecológica principal, lotes en suelo de
expansión con plan parcial adoptado.

  Fecha de inscripción   Regimen  
  27 Jul 2018   Régimen Académico   

 

Los datos de contacto del Avaluador son:

Ciudad: CALI, VALLE DEL CAUCA
Dirección: CARRERA 8 NO. 9-68 OF. 301 CALI
Teléfono: 3002796737
Correo Electrónico: arquitecturacali@hotmail.com

Títulos Académicos, Certificados de Aptitud Ocupacional y otros programas de formación: 
Arquitecto- La Universidad del Valle.

Que revisados los archivos de antecedentes del Tribunal Disciplinario de la ERA Corporación
Autorregulador Nacional de Avaluadores - ANA; no aparece sanción disciplinaria alguna contra el(la)
señor(a) JOHN MIGUEL URREA PELAYO, identificado(a) con la Cédula de ciudadanía No. 6104331.
El(la) señor(a) JOHN MIGUEL URREA PELAYO se encuentra al día con el pago sus derechos de registro,
así como con la cuota de autorregulación con Corporación Autorregulador Nacional de Avaluadores -
ANA.
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Con el fin de que el destinatario pueda verificar este certificado se le asignó el siguiente código de QR, y puede
escanearlo con un dispositivo móvil u otro dispositivo lector con acceso a internet, descargando previamente una
aplicación de digitalización de código QR que son gratuitas. La verificación también puede efectuarse ingresando el
PIN directamente en la página de RAA http://www.raa.org.co. Cualquier inconsistencia entre la información acá
contenida y la que reporte la verificación con el código debe ser inmediatamente reportada a Corporación
Autorregulador Nacional de Avaluadores - ANA.

 

PIN DE VALIDACIÓN

9db609b5

El presente certificado se expide en la República de Colombia de conformidad con la información que reposa en el
Registro Abierto de Avaluadores RAA., a los dos (02) días del mes de Abril del 2023 y tiene vigencia de 30 días
calendario, contados a partir de la fecha de expedición.

Firma: _____________________
Alexandra Suarez

Representante Legal
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En la fecha se corre traslado por el término de CINCO (05) días a la parte 

demandante, de las excepciones propuestas por la demandada, visibles en los 

(ID17) del expediente digital 

  

 

Se fija en lista de traslado del 04 de mayo de 2023 

 

Escrito que se mantendrá en la secretaria a disposición de la parte demandante 

para que este pueda pedir pruebas sobre los hechos en que ellas se fundamenten 

de conformidad con lo previsto por el art 370 y 110 del C.G.P. 

 

 

El secretario, 

 

 

 

 

 ORLANDO ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN 

 

 

 

 


